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 Teniendo en cuenta que dentro del presente asunto se concedió el 
recurso de alzada contra el auto que negó la intervención de terceros, se 
dispone una vez vencidos los términos señalados en el proveído de esta misma 
fecha, se ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en derecho 
corresponda. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
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JUEZ 
(2)  
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